PROYECTO DE LEY No............

POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN, FABRICACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS SALES QUE SE PRODUCEN EN LAS SALINAS TERRESTRES DELOS MUNICIPIOS DE ZIPAQUIRÁ Y NEMOCON EN  CUNDINAMARCA Y RESTREPO – META Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1º .- AUTORIZACIÓN : Autorízase  al Gobierno Nacional para crear unas sociedades de economía mixta, en asocio con cada uno de los municipios de Zipaquira y Nemocón en Cundinamarca y Restrepo en el Meta, en calidad de concesionarias, adscritas a cada una de las respectivas entidades territoriales, cuyo objeto principal será la administración, fabricación, explotación, transformación y comercialización de las sales que se producen en las salinas terrestres en los municipios  de Zipaquirá, Nemocon y Restrepo actividades que actualmente desarrolla el Instituto de Fomento Industrial, IFI,  en virtud del contrato de administración delegada celebrado con la Nación el 1º de abril de 1.970, para lo cual se dispondrá de la liquidación parcial del mismo, a favor de la sociedad  aquí descrita.

ARTÍCULO 2º .- ENTREGA DE ACTIVOS : Dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Instituto de Fomento Industrial , IFI , a nombre de la Nación entregará, en calidad de capital inicial de cada una de las nuevas sociedades, la totalidad de los activos vinculados al contrato de administración delegada en lo relativo a las salinas terrestres de Zipaquirá, Nemocón y Restrepo, distribuido su valor  en una proporción del  75% perteneciente a cada uno de los Municipios citados y el 25% restante a la Nación.

PARAGRAFO : La totalidad de los activos vinculados al contrato de administración delegada, suscrito entre la Nación  y el Instituto de Fomento Industrial, IFI, de la presente ley, que no estén vinculados a la prestación de servicios públicos  o a la explotación de las salinas nacionales de Zipaquirá, Nemocón y Restrepo, serán igualmente transferidos a nombre de la Nación, por parte del Instituto de Fomento Industrial, IFI, a la Administración municipal de los entes territoriales respectivos. 

ARTICULO 3ª .- EXENCIÓN DE IMPUESTOS PARA LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD : La constitución de las sociedades mixtas, Municipio de Zipaquirá - Nación, Nomocón – Nación y Restrepo Nación, estarán exentas de cualquier tipo de impuestos, tasas, o contribuciones del orden nacional que se requieran para la constitución de este tipo de sociedades.

ARTÍCULO 4º.- OPERADOR. La sociedad de economía mixta que conforme la Nación con cada uno de los Municipios de Zipaquirá, Nemocón y Restrepo podrá contratar un operador que garantice técnica y eficientemente la ejecución de la explotación, transformación y comercialización de la sal producida en las salinas terrestres de cada uno de los Municipios citados; las calidades, condiciones y tiempos a contratar  serán definidos de acuerdo con la Ley 80 de 1993 y las normas que la hayan modificado y/o reglamentado.

ARTICULO 5º.- COMPLEJO TURISTICO SALINO DE NEMOCÓN. La Nación cede a favor del municipio de Nemocón, Cundinamarca, la administración de la totalidad de las rentas producidas por la explotación del complejo turístico de la mina de sal localizada en la jurisdicción de dicho municipio; así como las provenientes de los demás bienes que conforman este complejo turístico. Estos recursos serán utilizados por el municipio de Nemocón, prioritariamente, para el mantenimiento y funcionamiento óptimos que conforman el mencionado complejo turístico y para fomentar el desarrollo productivo y turístico y sus obras de infraestructura del orden local y regional, en armonía con lo establecido por la Ley 388 de 1997 sobre Planes y Programas del orden territorial a escala municipal, departamental y nacional.      

ARTÍCULO 6º.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS.- la presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias en especial las establecidas en los Decretos - ley números 1.376 de 1.994 y 1223 de 1.995.  
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PROYECTO DE LEY No............

POR EL CUAL SE DICTAN NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN, FABRICACIÓN, EXPLOTACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LAS SALES QUE SE PRODUCEN EN LAS SALINAS TERRESTRES DEL MUNICIPIOS DE ZIPAQUIRÁ Y NEMOCÓN  (CUNDINAMARCA) Y RESTREPO (META)  YSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

El Artículo 1º de la Constitución Política establece que “Colombia es un Estado Social de Derecho organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales...”. 

Parece que a municipios como Zipaquirá, Nemocón, Restrepo y El Rosario les cayó “la sal”, pues sus economías están a años luz de lo que se predica en el artículo 1º de la Constitución Política, ya que en todos ellos se observa que a pesar de tener un recurso natural abundante como es la sal, de un tiempo acá, las necesidades de sus habitantes superan con creces las posibilidades económicas requeridas para suplirlas, sus presupuestos son de lástima frente a dichas necesidades. 

Sin embargo las gentes de los municipios salineros guardan la esperanza de que el Estado Colombiano en cabeza del Congreso de la República, apruebe el presente proyecto de ley, para que aquellas comunidades sientan que han obtenido un asomo del denominado “estado  bienestar”, como un acto de derecho y no como una simple manifestación de caridad, pues solo así, la tan cacareada autonomía de los entes territoriales será una manifestación real de la descentralización, como concepto de libertad.

Durante muchos años, por no decir durante siglos, a los municipios de Colombia se les ha dado tratamiento de menor de edad, aún hoy con elección de alcaldes, la posibilidad de manejar recursos económicos , más exactamente generar empresa, sigue supeditada a un excesivo centralismo, el cual se disfraza entregándole numerosas responsabilidades a los municipios, pero sin darle los recursos económicos suficientes, para que cumpla tal cometido. Significa entonces , que ahora se presenta la oportunidad  de que los municipios salineros adquieran su mayoría de edad, posibilitándoles el manejo de la SAL, en toda su extensión ( explotación , transformación y comercialización), cuál es el miedo ? , pues vemos que a la fecha existen unos organismos de control lo suficientemente fuertes para ejercer la vigilancia que se requiere para estos casos. 

Respetados Congresistas, actuemos con generosidad, pemitamos que municipios como Zipaquirá, puedan mitigar sus necesidades, con un poco de dignidad, por ejemplo, hoy la totalidad de las vías de este municipio,  se encuentran totalmente destruidas , el costo de su pavimentación supera los $ 50.000.000.000.oo , sin tener a la vista una fuente de financiación, distinta del limosneo, que le permita, al menos, superar este escollo. Igualmente el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en un fallo del mes de octubre del año 2.004, le impuso a los municipios ribereños del río Bogotá , la obligación perentoria de adelantar tareas concretas, en un plazo determinado, para descontaminar dicho río. En este caso, Zipaquirá, debe adelantar un proyecto macro de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que permita la descontaminación y recuperación de las quebradas que surcan el casco urbano ,  su costo supera los $ 40.000.000.000.oo, y este municipio no cuenta con tales recursos en el corto ni en el mediano plazos., por el contrario en los últimos tiempos, esta entidad territorial se vio obligada a entablar una acción popular contra   la Nación, en cabeza del Ministerio de Hacienda Y Crédito Público, para que le pagara las regalías correspondientes a los años 2001,2002 y 2003.

Honorables Congresistas, la situación descrita en el municipio de Zipaquirá no es diferente a la que se da en los municipios de Nemocón y Restrepo. Nemocón es uno de los trece municipios que conforman la región denominada Sabana Centro,  y ocurre que su presupuesto es irrisorio para cubrir la solución de sus necesidades que lo aquejan, hecho que es similar a lo acaecido en el municipio de Restrepo, pues los ingresos fiscales  alcanzan exclusivamente para pagar los gastos de funcionamiento, lo que imposibilita siquiera pensar en la ejecución de una obra macro que supera los $ 5.000.000.000. 
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